
ARfiCULO 2do: EL SERVIflO PUBLICO DE REMIS
disposiciones de la presente Ordenanza y la aplicación
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*e regirá a patir de la fecha por
de la misma corresponderá, a,la,

HONORABTE CONCE'O DET.TBERANTE
rEL-FAX (0945)-80131

9203 TREVELIN. Pc¡¡, DEL CHUBUT
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VISTO: Lanecesidad de reglamentar los Sen¡icios pfrblicos de Remises; Y

CONSIDER.{ITIDO:

QUE, se han recibido pedidos y propuestas para la instalación de este senricio.-
QIJE, el crecimiento poblacional harlanecesario un servicio de estas caracterlsticas.-

QUE, es oportuno contar con unanorrnativa al respecto.-

POR ELLO: El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin en uso de
las facultades que le confiere laLey 3098, sancionalapresente:

o* rf,f,rt tz t
ARTICULO lro: Se considera SERVICIO PUBLICO DE REMIS j tansporte de personas
de puerta a puerta, con o sin equipaje, al artomóvil de confort, categorla particular, con
conductor cuyo uso exclusivo serápor parte del pas4jero ahavés de una agenciahabilitada a
tal fin, mediante rehibución, previamente convenido y por escrito con ticket o fachrra por
duplicado y numerado, registado en la adminiskarión de la agencia en la que deberá
constar: Valor del viaje, fech4 horay vehlculo afectado y demás requisitos fiscales.---

Municipalidad de Trevelin. --

CAPITT]LO I
IIABILITACIÓN DE LAS AGENCIAS

ARTICULO 3ro: Para obtener la habilitación él o los interesados deberfu poseer un local,
curnplimentando los requisitos establecidos en lapresente, pudiendo realizarlo bajo la figura
de personas flsicas o jurfdicas.-
Unavez habilitadas se les asignará la denominación de: AGENCIA DE REMISES.-
Parahabilitar laAgenci4 él o los interesados deberán presentar un parque a¡rtomotor de kes
(3) vehículos como má:rimo, cuya antigüedad no supere los cuaho (4) aflos.---

ARTICIILO 4to: Podrán ser habilitados como tifulares de Agencias de Remises, las
personas flsicas o jurldicas que cumplimenten los siguientes requisitos:
a) nombre y apellido de los solicitantes y demás datos identificatorios.
b) en caso de Ber una sociedad comercial , razó{r social, domicilio y copia del conbato
social, certificada por Escribano Pi¡blico"
c) ac¡editar no tener deudas de impuestos y gravfonenes mrmicipales de ninguua clase y no
pdseer causas penales pendientes.
d) constituir domicilio legal en el ejido municipal de Trevelin.
e) estr inscripto en impuestos municipales, provinciales y nacionales que graven a esta
actividad
f) acreditar tih¡laridad o conkato del local ahabilitar.
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HONORABTE CCNCEIO DETIBERANTE
rEr-FAX (094s)-80131

9203 TREVELIN - Ere. Der CHueur

g) adjuntar planos aprobados del local en donde se detallen: arquitectura" instalaciones
eléchicas, gas, telefonla, servicios sanitarios y oficinas; debiendo ajustmse en todo a los
Códigos de Edificación y de Planeamiento y demás reglamentaciones vigentes.
h) acompañar nómina de vehlculos a afectar, indicando: B{ARCA, MODELO, PESO,

CILINDRADA, NUMERO DE MOTOR Y DOMINIO, DATOS DEL PROPIETARIO, SEGUROS,
LIBRE DE DEUDA MUNICIPAL, RADICACIÓN DEL VE}ÚCULO ET.I TREVELIN Y
CONTRATO DE SERVICIO CON EL PROPIETARIO DE CADA TMffCtNO.
i) Acreditar residencia en la ciudad de Trevelin.
j) presentar nómina de los conductores, autorizados indicando: domicilio y docurnentación
habilitmte para esa categorla
k) presentar póliza de seguro aptualizado por vehlculo y que cubra accidentes conka
terceros y persona.s kansportadas.
l) presentar Beguro de vida obligatorio pra el conductor de la rmidad, sea propietario o

ernpleado chofer. r

m) la renovapión de las pólizas deberá ser notificada a la Municipalidad de Trevelin.-

ARTICULO Sto: Los titulares de agencias serfui los responsables de mantener acfualizada
la documentación que hace el fimcionamiento de este servicio.-----------

ARTICULO 6to: La Agencia deberán extribir sus tarifas en el local habilitado; ,n lugrr*
visibles para el prlblico y deberán enfregar constancia del servicio efectr¡ado, de la forma
que marca el Art.lro de lapresente.---------

ARTICIILO ?mo: Es requisito indispensable para habilitar una agencia que el local posea
servicio telefónico-

ARTICIILO Evo: La agencia deberá fi¡ncionar veinticuako (24) horas diarias y estar en

forma independiente de toda ofa actividad comercial.-

.ARfiCIIL0 9no: La agencia deberári acü¡ar excluiivamente en el local habilitado y no
podrán incorporar sucursales.

ARTICULO 10mo: La habilitación de la agencia es kansferible, previa presentación del
cedente ante la Municipalidad, manifestarido el cese del sen¡icio e infonnando a quien la
kansfiere, el que cumplimentará todos los requisitos de esta ordenanza para su habilitación,-

ARTICULO llra: Toda kansferencia de agencia no autorizada por la Municipalidad
provocará la caducidad uúomáticade lahabilitarión y labaja de los vehlculos respectivos.-
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fabricación no p;ffi ser menor de

deberá contar con una certificación de la agencia en

el dominio, datos del automotor, datos del chofer, y la

CAPITIJLO tr
I{ABILIT,{üÓN ON VEIÍ CULCIS

ARIICULO 12do: Para habilitar los vehfculos propuestos por la agencia estos deberán
reunir los siguientes requisitos:
a) Serán únicamente a¡tomóviles tipo sedán, con un mfnimo de cuaho (4) puertas, con una
capacidad mlnimaparater (3) pasqieros y el conductor.-

Lapinhra del exterior debe ser monocolor.-
b) El peso mlnimo de la unidad, segrln tabla de
ochocientos (800) kilogramos. -
c) Respecto al modelo, no podrán tener más de cuatro (4) afios de antigttedad al momento de
formalizarse lahabilitacióu, pudiendo mantenerse en fi¡ncionamiento hasta cinco (5) afios de
antigüedad del modelo.- .

d) Todo vehlculo habilitado deberá contar con el amparo de una póliza de seguro de
responsabilidad civil que cubra sin lfmites, indemnizaciones por dafios y perjuicios a
terceros, pasajeros kansportados y conductores, que deberán mantenerse en vigencia
mientas persista la explotación del servicio. -

Los titr¡lares de las habilitaciones deberán acreditar la renovarión de la póliza denho de
las 24 horas previas al vsncimiento anterior, con la prestación de Ia constancia respectiva
ante la autoridad de aplicación.
e) Los vehlculos deberár contar con ba{rl destinado a la protección del equipaje del
pasqjero.

f) Los rodados estarán equipados con cinhrones de seguridad, extinguidores de incendio,
ba¡izas reglamentarias, un botiquln de primeros arurilios, horramientas apropiadas, no
permitiéndose el uso de cubiertas recapadas.
g) Los vehlculos no podr&r edribir ningfin tipo de publicidad en su exterior e interior como
tmpoco les estará permitido carteles de ninglrn tipo, salvo aquel que estará ubicado en la
parte exterior superior (sobre el techo) a la alüra media de las puertas delanteras con la
inscripción REMISE y el n{rmero de licencia correspondiente.
h) Estar radicado en el Municipio de Trevelin.-

ARTICULO 13ro: Cada vehlculo
donde conste el nl¡mero de interno,
tarjeta ds desinfección. ----------

"ARTICTILO 14toi Semesbalmente los vehfculos deberán ser presentados ante la
Municipalidad de Trevelin para proceder a su desinfección y para ser revisados técnica-
mecánicamente en los talleres que indique la a¡toridad de aplicación.---------

^{RTICULO 15to: Cuando se proceda a la renovación de una unidad por oha habilitada,
ésta deboráreunir los requisitos establecidos en los artlculos precedentes.-----------

CONDORI
E¡]TE
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HONORABTE CONCEIO DETIBERANTE
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como chofer axiliar deberán dar
contenidos en este caplhrlo, bajo

C.APITI]LO Itr
DE LOS CO¡{DUCTORE§

ARTICULO 16to: Los vehlculos deberán ser conducidos por sus tifulares de dominio o por
choferes axiliares, quienes deberán ser mayores de edad o estar totalmente emancipados, y
no superar laedad de 55 años.

ARTICULO l?mo: Gozar de buena conducta, que se acreditará con el correspondiente
certificado extendido por la Policla de la Provincia del Chubut.

Asimismo no deberáposeer causas penales pendientes-

ARTICIILO 18vo: Poseer licencia de conductor en la categorla correspondiente, de

acuerdo a las normativas vigentes.----------

ARTICULO llno: Certificado médico renovable semeshalmente, determinando la
capacidad psicofisica para este servicio, acreditando además que no posee enfennedades
ir¡fectocontagiosas, no presentar deficiencias orgánicas que impidan la conducción con
segrrridad normal. ----

ARTICULO 20mo: Denunciar domicilio real, adjuntando fotocopia del D.N.I y constituir
domicilio legal en la ciudad de Trevelin, donde se tendrán por validas las notificaciones que

se practiquen, informando al mrmicipio cualquier canrbio de domicilio.-----------

ARIICULO 21ro: Residir en laciudad de Trevelin.

ARTICULO 22do: Conocer la ciudad, con ubicación de las calles, panajes, §u

nomenclat¡ra, paseos, establecimientos p{rblicos, etc., la presente ordenaru¿ y el reglamento
de Mnsito.
Al efecto deberárendir examen por ante laMunicipalidad de Trevelin

.{RTICIJLO 23ro: No deberá ser deudor del fisco por impuestos, tasas o cualquier oho

ARTICIII.,O ?tlto: Las persona.s que cunrplan
cumplimiento a la totalidad de los requisitos
apercibimiento de negársele la misma --

CAPITULO TV

ARTICULO 25to: Los vehlculos afectados al servicio deberár¡ permanecer en la guarda
habih¡al de los mismos.------

CONDORÍ
DENTE

, FOnOrable Con:,:;c C,. jjl.:::¡ r,lo
Lt¿tt¡c¡p. IHevELtr\¡ - EHUEur
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de ar¡tomóvilos - REMISE- solarrente

ARTICULO 26to: El ascenso de los pasajeros deberá realizarse en la agencia o desde

donde se le haya requerido a la agencia corre spondi ente . - - - - - -

ARTICULO 28vo: El cuadro tarifario y los datos identificatorios del tih¡lar de Ia licencia
deberán estar en todas las unidades de a¡rtomóviles de remise ubicados a la vista del
pasqjero.
En el local de la agencia el cuadro tarifario en vigencia deberá erhibirse en lugar visible y
con caracteres destacados .---------

CAPITI]LO V
DE LA.S PROHIBICIO}TtrS

.ARTICULO 29no: Queda absolutunente prohibido a los rodados afectados al sen¡icio re
remise:
a) La instalapión de equipos de comunicación que no estén previamente autorizados por la
autoridad nacional de aplicación. -
b) Levantar pasajeros en lavlap{rblica, cuyo servicio no haya sido requerido previamente a
laagencí4lo cual se acreditará con laportación del conductor del comprobante indicado en

el Ar[1ro.-
c) Estacionar en paradas fi¡era del lugar habilitado cuando esté de servicio.-
d) realizar inscripciones en la carrocerlq se le coloquen carteles luminosos (salvo los
a¡torizados) con lapublicidad de la agencia-

ARTICULO 27mo: El propietario de la licencia
podrá prestar el servicio desde la agencia habilitada

DENTE
Honorrblo rlo Dsllberantt

MUNIC¡F. TRE N - cHusútl{ut'Uctp. f il;vLt-¡r.t - c}luBUr

lr

LI
a¡ecnerAnra

Honorabtt OcÍi(:,Jjo Oeilberante



HONORABLE CONCETO DEUBERANTE
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CAPITULO VI
DE LAS TARIT'AS

ARTICULO 30ta: VALORES SUGERIDOS

RADIO IIRBAI.IO $ 2,00.-
TRETTELTN - ESQTTEL ........ $15,00
ALDEA ESCOLAR $ 8,M..
LOS CIPRESES ........... ...... $ 25,00.-
IáGO ROSARIO $ 25,00.-
TREVELIN-AEROPI}ERTO............. $ 30,00.-
CABAÑAELFORTüII $ T5,OO..

PRE§AFUTALEIIFU .¡.....á.¡....!r. $ 15,00.-
coRcováDo............... $ 75,00.-
E§CUEIá Nro.l8 $ 8,00.-
ESTAITCIAAIvIANCáY $ 10,m.-
I.áGI'NA TERRAPTEN $ 15,M..
NANTYFALL $15,00..
ruÓ connqros cRUcEpTIENTEs .. $ ?,00.-
ruÓ conntros zoNA TEoMAs $ to,oo.-
RIÓ pERcy zoNA zApATA.EvANs ............... $ ?,00.-
RUTáN4C.259 AGTJADO-CALER,A ................... $ 4,00..
VALLE I'T,IÓ ........ $ 35,00.-
SECTOR CHACRAS . CARRASCO SEPULVEDAJONES ,......, $ TO,OO..

PORHORADEESPERA .................... $ 5,00.-

VI.{IES ESPECIALES DE TT]RISMO

LAOO FUTALAUFQIIENhastaPTO.LIMONAO.............. ...... S 50,00.-
PRESA HIDROELECTRICA $ 35,00..
I-AGO ROSARIO S 35,00.-
LOS CIPRESES.......... S 35,00.-
CIRCIIITO TUNÍSTTCO LOS I,AGOS.I.AGO RTVADAVIA .. S 65,00..

C.{PITULO Ytr
DE LAS SAI{CIOI{ES

ARTICULO 31ro: La falta de cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ordena¡ua hará
pasible a los titr¡lares de la agencia habilitada de las siguientes penalidades:

PRMERA \ÍEZ: APERCIBIMIENTO.
SEGIINDA VEZ: MULTA DE 50 MODULOS.
TERCERA YEZ: MULTA DE 100 MODIILOS.
CUARTA l/EZ: MIJLTA DE 200 MODIILOS Y CADUCIDAD DE LA HABILMACION
DE LA AGENCIA

DOR}
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HONORABLE CONCEIO DETIBERANIE
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ARTICULO 32do: Compete al Honorable Concejo Deliberante, el otorgamiento de
Licencias Habilitantes, para laprestación del Servicio Pl¡blico de Remis, quien las otorgará
atodapersonaque asl lo solicite y que relrnalas condiciones fijadas en lapresente.-
Sin perjuicio de lo antedicho el Honorable Concejo Delibermte podrá limitu o suspender el
otorgamiento de nuevas licencias cuando razones socioeconómicas asl lo aconsejen.-

ARTICULO 33ro: Cuando el propietario del vehlculo supere la tercera infracción de
há¡lsito del afio, será sancionado como accesoria con la suspensión del servicio del
automotor por 30 dias.-
Si las infracciones fi¡erm cometidas por el chofer arxiliar la susponsión por el término
sefi aI ado alcanzará sol o su activi dad. como tal. ----

ARTICIILO 34to: Pase el Poder Ejecutivo Municipal para su implementación, dese a
Publicidad y Cumplido ARCHII/ESE

NTE

HonorablB olo Dsllb'rint¡
ELIN 'CHUBUT
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MUN¡trIP' TBE

DADA EN LA SAI-A DE §ESIONES DEL HONORABLE CONCEIO DELIBM,ANTE DE LA
MT]MCIPALIDAD DE TRE\¿ELIN EL IDA IO DE §ETIE&{BRE DE T9% Y REGISTRáDA
BAIO ACTA Nro.488.----
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-POR TANTO:Téngase por Ordenanza Municipal.----

EJECUTTVO MUN|C|PAL.-#

TREVELIN, DE SEPTIEMBRE DE T996.
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